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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, caución judicial, a fin de resolver 

sobre el decreto de medida cautelar solicitada. Para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 15 de mayo de 2023. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

  

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la caución judicial aportada el día 12 de mayo de 2023 (Póliza No. 

15-41-101016255), y de conformidad con lo previsto en los artículos 590 y 591 

del C.G.P., se accederá a la inscripción de la demanda sobre la matrícula 

mercantil del establecimiento de comercio denominado CONSTRUCTURA 

ESPINOSA S.A.S., sociedad identificada con el Nit. No. 901.102.789-9 ante la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA    

 

RESUELVE   

 

 

PRIMERO. ORDENAR la inscripción de la demanda en la matrícula mercantil 

del establecimiento de comercio denominado CONSTRUCTURA ESPINOSA 

S.A.S., sociedad identificada con el Nit. No. 901.102.789-9.  

 

Por secretaría elabórese y remítase el oficio dirigido a la CAMARA DE 

COMERCIO DE BUCARAMANGA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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